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Mucho me complace transmitirle adjunto a la presente el memorando del Go-
bierno de Mongolia sobre las medidas adoptadas por Mongolia para aplicar la De-
claración del Milenio (véase la resolución 55/2 de la Asamblea General).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y
su anexo como documento de la Asamblea General en relación con el tema 29 del
programa.

(Firmado) J. Enkhsaikhan
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 5 de noviembre de 2001 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente de
Mongolia ante las Naciones Unidas

Memorando sobre la aplicación de la Declaración del Milenio:
medidas de política de Mongolia

Al iniciarse el nuevo siglo los dirigentes del mundo reiteraron en la Declara-
ción del Milenio su visión común para crear un mundo próspero, pacífico y justo, y
han fijado metas específicas para convertirla en realidad. El Gobierno de Mongolia
tiene el firme propósito de alcanzar las metas enunciadas en la Declaración del Mi-
lenio en el plano nacional y ha venido adoptando medidas concretas con esa finali-
dad. Habiendo llevado pues a cabo un examen a fondo de la situación por lo que
respecta a sus metas a mediano y largo plazo y a los compromisos que asumiera en
el decenio de 1990 tras las cumbres y conferencias de las Naciones Unidas, mi Go-
bierno está introduciendo actualmente los ajustes necesarios en su política y sus
programas para alcanzar las metas de desarrollo de la Declaración del Milenio den-
tro de los plazos fijados. En este sentido, Mongolia encomia vivamente el método
integrado y amplio esbozado por el Secretario General en el plan para la aplicación
de la Declaración del Milenio.

Las medidas de política de Mongolia conducentes a aplicar la Declaración del
Milenio se han basado en los debates y las recomendaciones de una conferencia
conjunta organizada por el Gobierno de Mongolia y las Naciones Unidas en torno al
tema “Cuarenta años de cooperación entre Mongolia y las Naciones Unidas: Aplica-
ción de la Declaración del Milenio”, celebrada el 3 de septiembre de 2001 en Ulaan-
baatar con ocasión del 40° aniversario de la admisión de Mongolia como Miembro
de las Naciones Unidas.

La Constitución de Mongolia, aprobada en 1992, refleja los valores funda-
mentales de libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia y respeto por la naturaleza
enunciados en la Declaración del Milenio, lo que se expresa en la fijación de las si-
guientes metas fundamentales del país y la sociedad: fortalecer la independencia y la
soberanía de la nación; valorizar los derechos humanos y las libertades, la justicia y
la unidad nacional; asumir las tradiciones del Estado nacional, así como la historia y
la cultura heredadas; respetar los logros de la civilización humana; y alcanzar el ob-
jetivo supremo de construir una sociedad humana, civil y democrática. Además, el
principio de la responsabilidad común se ha reflejado en los conceptos fundamenta-
les de la seguridad nacional y la política exterior adoptados ya en 1994.

En el último decenio los sucesivos gobiernos de Mongolia han procurado pro-
mover estas metas movilizando recursos internos, comprendidos recursos humanos,
y valiéndose de la experiencia y la asistencia externas de la comunidad internacio-
nal. De resultas de esto, las reformas políticas han avanzado con rapidez y sin con-
tratiempos, gracias a lo cual se han implantado las instituciones básicas de la demo-
cracia representativa, que se van consolidando de años en año.

En cuanto a las reformas económicas, se han conseguido avances apreciables
en la promoción de una economía de mercado, la estabilización de las variables ma-
croeconómicas, el fomento de la privatización y el mejoramiento de la infraestructu-
ra. Sin embargo, aún queda mucho por hacer. Además de las dificultades asociadas a
la transición, las condiciones ecológicas y la singular ubicación de Mongolia como
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país sin litoral traen aparejadas un reto fundamental para su seguridad económica y
convierten al país en un caso notable de vulnerabilidad económica. Así, una de las
más altas prioridades de la estrategia de seguridad nacional de Mongolia desde el
inicio de la transición a principios del decenio de 1990 ha sido potenciar al máximo
los factores externos e internos conducentes al desarrollo económico.

Al aplicar su política exterior, fundada en la continuidad de una política abier-
ta, dinámica y de múltiples pilares, Mongolia seguirá fomentando y ampliando sus
relaciones de amistad y beneficio mutuo con otros países y procurará integrar gra-
dualmente su economía en los acuerdos de cooperación regionales y en el sistema
multilateral de comercio.

Consciente de la responsabilidad común de promover la paz, la seguridad y el
desarrollo internacionales, Mongolia está procurando desempeñar una función de
apoyo de los esfuerzos conjuntos de la comunidad internacional y participar activa-
mente en los ámbitos en que es capaz de hacer aportaciones.

En la esfera de la paz, la seguridad y el desarme, Mongolia ha sostenido siem-
pre las políticas y actividades encaminadas a fortalecer la paz y la seguridad, promo-
ver la solución pacífica de conflictos y diferencias, y a adoptar medidas eficaces para
prevenir guerras y conflictos armados. Respalda el desarrollo progresivo del derecho
internacional y el fortalecimiento del imperio de la ley en las relaciones internacio-
nales. A propuesta de Mongolia en 1998, en el contexto del Decenio de las Naciones
Unidas para el Derecho Internacional, la Asamblea General aprobó los Principios y
directrices para las negociaciones internacionales1, destacando que las negociaciones
internacionales constituyen un medio flexible y efectivo para, entre otras cosas, re-
solver diferencias entre Estados por medios pacíficos e instituir nuevas normas inter-
nacionales de conducta. La Asamblea General señaló en particular que la identifica-
ción de dichos principios y directrices podría “contribuir a lograr que las negociacio-
nes fueran más previsibles para las partes en la negociación, a reducir la incertidum-
bre y a promover una atmósfera de confianza en las negociaciones”.

Mongolia es parte en más de 140 tratados y convenciones internaciona-
les, comprendida la mayor parte de los tratados multilaterales relacionados con el
desarme, la protección del medio ambiente y los derechos humanos. Mongolia fue
uno de los primeros Estados en ratificar el Tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares y ha ofrecido sus tres estaciones para que sean empleadas por el
Sistema Internacional de Vigilancia para supervisar la aplicación del Tratado. Mon-
golia respalda enérgicamente la creación de zonas libres de armas nucleares en dis-
tintas partes del mundo como medida que contribuye al logro de un mundo libre de
armas nucleares y declaró su propio territorio zona libre de armas nucleares en 1992.
En los últimos años ha venido colaborando con los Estados interesados para institu-
cionalizar esta condición2 para contribuir a convertir un territorio cuyo tamaño es
casi igual al de Europa occidental en zona de paz, previsibilidad y estabilidad. Mon-
golia apoya sin reservas la elaboración de un protocolo para verificar la observancia
de la Convención que prohíbe las armas biológicas.

Mongolia ha firmado el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y
está tomando las medidas para ratificarlo. Para fortalecer la legalidad internacional

__________________
1 Véase la resolución 53/101 de la Asamblea General de 8 de diciembre de 1998.
2 Véanse las resoluciones de la Asamblea General 53/77 D, de 4 de diciembre de 1998, y 55/33S,

de 20 de noviembre de 2000.
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aún más Mongolia es partidaria de convocar a su debido momento una conferencia
internacional de plenipotenciarios encargada de examinar un proyecto de artículos
sobre la responsabilidad por el hecho internacionalmente ilícito del Estado con vis-
tas a adoptarlo como parte del derecho internacional convencional.

Mongolia es parte en nueve convenciones internacionales encaminadas a lu-
char contra manifestaciones concretas de terrorismo internacional3. Mongolia firma-
rá el Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo de
1999 en el período de sesiones en curso de la Asamblea General. Respalda la con-
clusión en el más corto plazo posible de una convención internacional de lucha con-
tra el terrorismo nuclear, así como una convención exhaustiva sobre el terrorismo
internacional que sirva de mecanismo jurídico concreto para combatir el terrorismo.
En vista del aumento de la amenaza planteada por el terrorismo tras los aconteci-
mientos trágicos del 11 de septiembre, el Gobierno de Mongolia ha propuesto con-
vocar un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General a fin de elabo-
rar una estrategia amplia para erradicar el terrorismo internacional mediante una ac-
ción mundial concertada.

En la Declaración del Milenio se recomendaba fortalecer la cooperación entre
las Naciones Unidas y las organizaciones regionales. Mongolia apoya sin reservas
dicha cooperación y aboga por ella. Mongolia forma parte de la región de Asia noro-
riental, la única subregión que carece de un mecanismo de nivel gubernamental para
examinar en forma colectiva cuestiones de seguridad que dan motivo de preocupa-
ción, y en 2000 propuso empezar a explorar la posibilidad de sostener un diálogo
sobre un mecanismo de esta clase intercambiando opiniones sobre su posible marco.

Mongolia ha apoyado siempre las operaciones de mantenimiento de la paz, por
ser uno de los medios importantes de mantener la paz y la seguridad internacionales.
Desde mediados del decenio de 1990 Mongolia ha venido adoptando medidas deli-
beradas y realizando progresos cuantificables en el desarrollo de su capacidad de
mantener la paz, entre otras cosas estableciendo una Dirección de Mantenimiento de
la Paz en el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas que sirve como centro de coordi-
nación para capacitar a personal de mantenimiento de la paz y elaborar una doctrina
nacional sobre el particular. Fuera de un seminario nacional sobre operaciones de
mantenimiento de la paz celebrado en 1999 con la asistencia del Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas, cabe señalar que
nacionales de Mongolia han venido participando activamente en cursos de capacita-
ción regionales e internacionales para elaborar un enfoque multinacional de mante-
nimiento de la paz. Pese a sus dificultades financieras, en los últimos años Mongolia
ha abonado íntegramente sus contribuciones relacionadas con las operaciones de
mantenimiento de la paz. Es más, dada su voluntad de contribuir a misiones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas participando directamente en ellas,
en 1999 Mongolia firmó un memorando de entendimiento con las Naciones Unidas
sobre acuerdos de fuerzas de reserva para aportar oficiales de Estado Mayor, obser-
vadores militares y oficiales médicos. Mongolia está dispuesta a cooperar activa-
mente con las Naciones Unidas y a contribuir en forma práctica a sus operaciones de
mantenimiento de la paz.

__________________
3 Dado que Mongolia es un país sin litoral y carece de flota, no se ha adherido al Convenio para la

represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima de 1998, ni al
Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas
emplazadas en la plataforma continental.
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En los últimos años Mongolia ha participado activamente en actividades inter-
nacionales conducentes a fortalecer las instituciones y los procesos de gestión de-
mocrática de los asuntos públicos, así como los derechos humanos, y a promover la
consolidación de la democracia. Los logros globales de Mongolia en la adopción de
la democracia y los derechos humanos han sido impresionantes. La constitución de
1992 garantiza los derechos humanos y las libertades fundamentales. Mongolia es
parte en todos los instrumentos internacionales importantes de derechos humanos.
En el quincuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General Mongolia
tiene previsto firmar los dos protocolos facultativos de la Convención sobre los De-
rechos del Niño. Este año Mongolia estableció una Comisión Nacional de Derechos
Humanos independiente encargada de proteger los derechos humanos de sus ciuda-
danos. Desde 1990 Mongolia ha celebrado con éxito cuatro elecciones parlamenta-
rias y tres elecciones presidenciales libres e imparciales. Ahora la principal tarea es
consolidar la democracia y el imperio del derecho, en particular fortaleciendo un
poder judicial independiente, luchando contra la corrupción y aumentando la igual-
dad entre el hombre y la mujer. No obstante, el carácter sostenible de las reformas
políticas depende en grado importante del éxito de las reformas económicas adopta-
das para hacer efectiva la promesa de instituir la democracia. Dada la disposición de
Mongolia de compartir su reciente experiencia de transición pacífica y simultánea a
la democracia y a una economía de mercado en el último decenio, se ha ofrecido pa-
ra acoger la quinta conferencia internacional de las democracias nuevas o restaura-
das en 2003 en Ulaanbaatar.

En general, la transición de una economía de planificación central a una de
mercado iniciada por Mongolia a contar de 1990 ha sido un éxito y hoy el sector
privado genera más del 70% del PIB. Por otra parte, este período ha sido difícil en
términos socioeconómicos. El período de transición ha traído consigo dificultades
apreciables, sobre todo en lo referente al desarrollo humano.

Puesto que la economía de Mongolia depende de unos pocos productos básicos
de exportación, sigue siendo muy vulnerable a las crisis externas y a una relación de
intercambio adversa. El comercio representa un importante motor de crecimiento y
un medio de fomentar la cooperación internacional. Sin embargo, a causa de su ubi-
cación geográfica los países sin litoral se hallan en una posición de desventaja es-
tructural para beneficiarse de la liberalización del comercio en pié de igualdad. De
ahí que en la Declaración del Milenio se reconocieran las necesidades y problemas
especiales de los 30 países en desarrollo sin litoral, la mitad de los cuales son tam-
bién países menos adelantados. Los elevados gastos de transporte de sus exportacio-
nes e importaciones anulan cualquier ventaja comparativa que pudieran tener en el
comercio mundial. Por tanto, Mongolia, juntamente con otros países en desarrollo
sin litoral está procurando señalar la atención de la comunidad internacional sobre
los problemas de este grupo de países a fin de abordarlos en forma colectiva. En este
sentido, Mongolia cifra grandes esperanzas en la reunión ministerial internacional
sobre cooperación en materia de comercio de tránsito que se celebrará en Kazajstán
en 2003.

Desde mayo de 2000 se han celebrado tres reuniones trilaterales sobre el pro-
yecto de acuerdo marco sobre el tráfico en tránsito entre China, Mongolia y la Fede-
ración de Rusia con el apoyo de los organismos competentes de las Naciones Uni-
das. En este sentido, Mongolia aprecia la participación activa y los esfuerzos soste-
nidos hechos por sus vecinos para llevar a feliz término la elaboración de un acuerdo
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trilateral encaminado a aumentar la eficiencia y efectividad del sistema de comercio
de tránsito.

Dadas las posibilidades de desarrollo derivadas de la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones, al igual que otros países, Mongolia no escatima esfuer-
zos para aprovechar al máximo la revolución en curso en este terreno. Mongolia ha
venido alentando la introducción de esta tecnología, sobre todo la enseñanza de la
informática y el mayor aprovechamiento de la Internet, desde mediados del decenio
de 1990. En 2000 el Gobierno aprobó una estrategia nacional de desarrollo de esta
tecnología para promoverla con rapidez y dar acceso a ella a las poblaciones que vi-
ven en zonas remotas. Mongolia está convencida de que la Cumbre mundial sobre la
sociedad de la información, que se celebrará en 2003 con los auspicios de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, debiera desempeñar una función importante
en la determinación de medios de reducir la disparidad informática cada vez mayor
que hay en el mundo, así como en lo que atañe a asegurar que las ventajas de las
nuevas tecnologías se pongan al alcance de todos.

Mongolia apoya sin reservas el concepto de seguridad humana y estima que
ofrece posibilidades de promover un desarrollo humano sostenible. Así, un mes des-
pués de la adopción de la Declaración del Milenio, el Gobierno aprobó un programa
nacional de “buen gobierno en pro de la seguridad humana”, que facilita la tarea de
orientar y dar coherencia y sostenibilidad a la estrategia global de desarrollo, com-
prendida la reducción de la pobreza. Además, en junio de 2001 el Gobierno aprobó
un documento de estrategia provisional para reducir la pobreza y se prevé que se
convierta en una estrategia propiamente dicha en 2002. Ésta tendría por objeto sobre
todo encauzar los beneficios del crecimiento económico impulsado por el sector pri-
vado hacia el desarrollo social y la prestación de mejores servicios a la población.

La pobreza es uno de los problemas críticos enfrentados por Mongolia en la ac-
tualidad. El 36% de la población vive en la pobreza, fenómeno que el proceso de tran-
sición ha traído desafortunadamente consigo. El Gobierno de Mongolia ejecutó el
Programa Nacional de Alivio de la Pobreza correspondiente al período 1994-2000 con
el apoyo de la comunidad internacional. El objetivo principal de este Programa era
poner coto a la tendencia de la pobreza a aumentar en el país. A tal efecto se han im-
pulsado más de 13.000 proyectos en pequeña escala con la participación activa de la
sociedad civil. Un estudio realizado en 2000 puso de relieve que el nivel de pobreza
no ha aumentado a pesar de continuas penurias económicas.

En consonancia con la estrategia vigente de reducción de la pobreza, que está
en armonía con estrategias de crecimiento de base amplia, orientadas hacia las per-
sonas y de uso intensivo de mano de obra, el Gobierno de Mongolia se propone re-
ducir el número de personas que viven en la pobreza extrema por lo menos un 25%
para el año 2005, y reducirlo a la mitad para el año 2015, como se prevé en la Decla-
ración del Milenio.

Los logros impresionantes alcanzados en los sectores de la educación y la sa-
lud antes de 1990 han corrido peligro durante todo el período de la transición. Si en
1989 1,5% de los niños de 8 a 15 años de edad eran analfabetos, para 2000 el índice
de analfabetismo de los niños de este grupo de edad se había prácticamente triplica-
do. El número de deserciones escolares ha aumentado, sobre todo en las zonas rura-
les. La provisión de alojamiento/internados a los hijos de los pastores es también
una preocupación importante. El sector de la educación está siendo reformado para
encarar los retos de este componente crucial del desarrollo y, pese a las dificultades



0162425s.doc 7

A/56/606

existentes, el Gobierno se ha propuesto universalizar la educación primaria a más
tardar en 2005.

Mientras la humanidad enfrenta el inicio del nuevo milenio esperanzada de
aprovechar el enorme potencial de nuevas tecnologías e ideas y una riqueza sin pre-
cedentes, hay miles y millones de personas que no son capaces de participar plena-
mente en los procesos de desarrollo, en tanto que cientos de miles no tienen acceso a
su derecho fundamental, el derecho a la educación. Mongolia se asocia sin reservas
al consenso cada vez mayor de que debieran realizarse empeños renovados para
erradicar el analfabetismo. En este sentido, Mongolia destaca la importancia de lan-
zar el Decenio de las Naciones Unidas para la alfabetización, que se prevé procla-
mar en el período de sesiones en curso de la Asamblea General para dar un nuevo
impulso a los compromisos asumidos por la comunidad internacional en el Foro
mundial sobre educación de Dakar y la Cumbre del Milenio.

Los índices de mortalidad maternoinfantil siguen siendo altos. En 1990-1999 la
mortalidad infantil y de menores de 5 años disminuyó en más del 40%. El coefi-
ciente de mortalidad materna en el período comprendido entre 1996 y 1999 por
100.000 nacidos vivos fue de 121 por término medio en la capital y de 175 en las
zonas rurales de Mongolia. Esta cuestión sigue siendo una de las tres preocupacio-
nes principales del sector de la salud juntamente con el elevado índice de enferme-
dades contagiosas y mortalidad causada por epidemias. Estas preocupaciones guar-
dan una estrecha relación con la ineficiencia y fragmentación de la financiación de
la atención sanitaria.

El principal reto del sector de la salud es mejorar el acceso a los servicios sa-
nitarios y su calidad, orientándolos hacia los pobres y vulnerables, sobre todo en las
regiones periféricas. El Gobierno está decidido a alcanzar las metas de la Declara-
ción del Milenio de reducir los índices de mortalidad infantil y de menores de 5 años
a la mitad ejecutando eficazmente el Plan rector del sector de la salud.

El aumento del número de desastres naturales como incendios forestales, se-
quías y “dzud” (inviernos inclementes) y de su envergadura en los últimos años ha
traído consigo fuertes consecuencias sociales, económicas y ecológicas para Mon-
golia. Las fuertes pérdidas económicas registradas en los dos últimos años han ago-
tado el presupuesto nacional y afectado seriamente a los índices de aumento del PIB.
El Gobierno está trabajando para mejorar la capacidad nacional de gestionar las ac-
tividades relacionadas con desastres naturales y hallar soluciones a largo plazo para
predecir y reducir sus efectos al mínimo.

En la Cumbre del Milenio los dirigentes del mundo declararon que promove-
rían la igualdad entre el hombre y la mujer y potenciarían a la mujer como medio
eficaz de promover la justicia social, luchar contra la pobreza, el hambre y la enfer-
medad y de fomentar un desarrollo auténticamente sostenible. Según algunas esti-
maciones, más de 1.900 millones de mujeres viven en zonas rurales. En los dos úl-
timos decenios el número de mujeres de zonas rurales que viven en la pobreza ab-
soluta ha aumentado un 50%, lo que contrasta con un 30% en el caso de los hom-
bres. Por tanto, opinamos que es preciso que la comunidad internacional revitalice
sus empeños para mejorar la situación de las mujeres de las zonas rurales. En este
contexto, las conclusiones y recomendaciones de la reunión del grupo de expertos
sobre la situación de la mujer en las zonas rurales en el contexto de la mundializa-
ción acogida por el Gobierno de Mongolia en Ulaanbaatar el pasado mes de junio
merecen ser examinadas con detenimiento.
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Los efectos del calentamiento de la atmósfera, el deterioro de los suelos y la
desertificación en el medio ambiente, la economía y el modo de vida han venido
aumentando a ojos vista. Siendo un país altamente vulnerable al deterioro del medio
ambiente, Mongolia atribuye gran importancia a la aplicación de las convenciones
internacionales pertinentes. Como parte en todas las convenciones importantes rela-
cionadas con el medio ambiente, inclusive el Protocolo de Kioto, la Convención de
Lucha contra la Desertificación y el Convenio sobre la Diversidad Biológica, Mon-
golia ha adoptado una serie de 25 leyes ambientales y 20 programas nacionales para
aplicarlos. En 1998 Mongolia instituyó su programa nacional de desarrollo sosteni-
ble para el siglo XXI hasta el año 2020, denominado PAM-21 (Programa de Acción
de Mongolia para el Siglo XXI) en el marco del seguimiento de la Cumbre de Río.

Mongolia está decidida a alcanzar todas las metas enunciadas en la Declara-
ción del Milenio. Los recursos internos disponibles para hacerlo son escasos, sobre
todo a causa del temor a una desaceleración de la economía mundial exacerbado por
los ataques terroristas del 11 de septiembre. No obstante, no nos cabe duda alguna
de que el apoyo y la asistencia continuas de la comunidad internacional —de nues-
tros asociados bilaterales y multilaterales para el desarrollo— seguirán siendo cru-
ciales para nuestros esfuerzos por alcanzar las metas de la Declaración del Milenio.
Además, Mongolia está convencida de que la Conferencia Internacional sobre la Fi-
nanciación para el Desarrollo y la Cumbre sobre Desarrollo Sostenible de próxima
celebración darán un nuevo impulso a los empeños para alcanzar estas metas.

Mongolia ha dado los primeros pasos para alcanzar las metas de la Declaración
del Milenio. Está convencida de que con voluntad política y recursos, los nobles
objetivos de la Declaración se pueden alcanzar. El espíritu de colaboración y res-
ponsabilidad común que dio forma a la Declaración del Milenio es también esencial
para convertir esta visión en realidad. Mongolia está dispuesta a cooperar estrecha-
mente con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, los demás miem-
bros y las instituciones internacionales financieras y económicas con ese fin.


